






















INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

electoral.-A favor. En uso de la voz el maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, 

Secretario Ejecutivo.- Al maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles. Responde el 

maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, consejero electoral.-A favor. En uso de la 

voz el maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo.- A la 

licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes. Responde la licenciada Rosa Martha 

Gómez Cervantes, consejera electoral.-A favor. En uso de la voz el maestro Carlos 

Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo.- A la licenciada Karla Isabel 

Olvera Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera 

electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, 

Secretario Ejecutivo.-A la doctora María Pérez Cepeda. Responde la doctora María 

Pérez Cepeda, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Carlos 

Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo.- Al licenciado José Eugenio 

Plascencia Zarazúa. Responde el licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, 

consejero electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Carlos Alejandro Pérez y-_ 
Espíndola, Secretario Ejecutivo.- Y a usted maestra Grisel Muñiz Rodríguez. 

Responde la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.-A favor. En 

uso de la voz el maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo.-

Doy cuenta de siete votos a favor y cero en contra, por lo que queda aprobado 

acuerdo de la cuenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, 

Consejera Presidenta.- Secretario continúe con el punto séptimo del orden del día. 

En uso de la voz el maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Secretario 

Ejecutivo.- Es el relacionado con la presentación y votación del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al 

Dictamen que emite la Comisión Jurídica mediante el cual se somete a 

consideración del Consejo General la expedición y aprobación del Manual de 
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Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro. Los puntos de acuerdo son los siguientes: 

Primero. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro relativo al Dictamen que emite la Comisión Jurídica mediante 

el cual se somete a consideración del Consejo General la expedición y aprobación 

del Manual de Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. Segundo. El Manual de 

Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro entrará en vigor a partir de su aprobación por 

este Consejo General. Tercero. Se instruye a la Coordinación Administrativa del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro a fin de que lleve a cabo la difusión del 

Manual de Procedimientos para la Administración de los Recursos Humanos del 

1 nstituto Electoral del Estado de Querétaro entre el personal del propio Instituto y, 

en lo sucesivo, al personal que se incorpore con posterioridad a su aprobación 

durante su vigencia. Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro para que, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos, lleve a cabo la publicación del Manual de Procedimientos para 

la Administración de los Recursos Humanos del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, en los estrados y el sitio de internet del Instituto. Quinto. Se derogan 

las disposiciones normativas vigentes del Instituto de igual o menor jerarquía en 

la materia, en términos del considerando tercero de este acuerdo. Sexto. 

Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la 

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ambas del Estado de 

Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. Sería cuanto 

Presidenta. En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera 
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Presidenta.- Consejeras, consejeros y representantes de partido, se encuentra a su 

consideración el proyecto de acuerdo por si hubiera alguna observación ... Tiene 

el uso de la voz el consejero Daniel Dorantes. En uso de la voz el licenciado Daniel 

Dorantes Guerra, consejero electoral.- Gracias Presidenta, buen día a todas y a 

todos. Tal como lo señalé en la sesión de la Comisión Jurídica, me permito 

informar que estaré emitiendo un voto razonado en términos del artículo ochenta 

y uno, párrafos primero, tercero y octavo del Reglamento Interior de este 

colegiado, debido a que, si bien acompaño el sentido del dictamen y ahora del 

proyecto por la importancia que reviste que el Instituto genere normatividad que 

dé certeza a cada uno de los procedimientos en los que intervienen los órganos de 

dirección, operativos y técnicos, respetuosamente estimo pertinente incorporar un 

razonamiento referente a la emisión del Manual de Procedimientos para la 

Administración de los Recursos Humanos de este organismo, derivado del oficio 

ESFE diagonal ASE diagonal trescientos setenta y uno diagonal dos mil veintidós 

del catorce de septiembre del presente año, que fue signado por el Auditor 

Superior del Estado de Querétaro. En ese sentido Presidenta, solicitaría que se 

pudiera acompañar al acuerdo el voto que estaría remitiendo. Sería cuanto. En uso 

de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.- Gracias 

consejero. lAlguien más desea hacer uso de la voz? ... Consejera María Pérez, 

adelante. En uso de la voz la doctora María Pérez Cepeda, consejera electoral.

Gracias Presidenta. Yo quisiera solicitarle a la Secretaría Ejecutiva que se 

notificará el día de hoy; en caso de que sea probado el documento que está a 

consideración, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, toda vez que en 

el cronograma que le presentamos en su momento a la ESFE para el cumplimiento 

de las diversas recomendaciones que nos hizo, este documento estaba dentro de 
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la fecha del mes de octubre para ser aprobado dentro de aquel cronograma que le 

mandamos a la ESFE para el cumplimiento, entonces al ser hoy el último día del 

mes de octubre estaríamos cumpliendo con el cronograma que en su momento le 

hicimos de su conocimiento. Esa sería mi solicitud, yo acompañaré el proyecto y 

solicitando nada más atentamente que hoy mismo se notifique a la ESFE, gracias. 

En uso de la voz la maestra Grisel Muñiz Rodríguez, Consejera Presidenta.

Muchas gracias consejera María. lAlguien más desea hacer uso de la voz? ... En 

uso de la voz, solicito al Secretario que pueda atender las peticiones formuladas y 

me sumo a la realizada por la consejera María Pérez Cepeda para que sea 

notificada a la ESFE el día de hoy, en caso de que sea aprobado el documento que 

nos ocupa. Secretario procede a tomar la votación. En uso de la voz el maestro 

Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo.- Con mucho gusto 

Presidenta. Solicitaría el sentido de su voto a las consejerías electorales en 

votación nominal, primeramente, al licenciado Daniel Dorantes Guerra. Responde 

el licenciado Daniel Dorantes Guerra, consejero electoral.- A favor Secretario, con y
la emisión de un voto razonado que estaré remitiendo a la Secretaría Ejecutiva. En 

uso de la voz el maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo.-

Con mucho gusto. Al maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles. Responde el 

maestro Carlos Rubén Eguiarte Mereles, consejero electoral.- A favor. En uso de la 

voz el maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo.- A la 

licenciada Rosa Martha Gómez Cervantes. Responde la licenciada Rosa Martha 

Gómez Cervantes, consejera electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Carlos 

Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo.- A la licenciada Karla Isabel 

Olvera Moreno. Responde la licenciada Karla Isabel Olvera Moreno, consejera 

electoral.- A favor. En uso de la voz el maestro Carlos Alejandro Pérez Espíndola, 
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